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ORDENANZA FISCAL DE LA TASA POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS
CON EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES, CONTROL Y/O INSPECCIÓN
DE  COMUNICACIONES  PREVIAS  Y  DECLARACIONES  RESPONSABLES  DE  CARÁCTER
URBANÍSTICO Y AMBIENTAL.

Artículo 1º.- Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por
artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 27 del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
el Ayuntamiento de Novelda establece la tasa por la prestación de actividades administrativas de
control,  supervisión  y  verificación  de  licencias,  comunicaciones  previas  y  declaraciones
responsables con motivo de actuaciones de carácter urbanístico y ambiental.

Artículo 2º.- Hecho imponible.

1.- La  presente  Ordenanza  Fiscal  tiene  por  objeto  regular  la  Tasa  por  la  actuaciones
técnicas  y administrativas  realizadas por  los  servicios  municipales,  que sean necesarias  para
determinar la adecuación o inadecuación de las solicitudes y proyectos a la legalidad urbanística
y/o ambiental, en relación con  la comprobación, verificación y control de las siguientes clases de
licencias, autorizaciones, declaraciones responsables y comunicaciones previas, así como otras
actuaciones de carácter urbanístico y/o ambiental:

1. Licencias de obras: para construcciones de nueva planta, casas prefabricadas, obras de
ampliación, demolición y de intervención de edificios catalogados.

2. Licencias para movimientos de tierra y vallados de terrenos y solares.

3. Licencias de obras provisionales. 

4. Declaración Responsable para obras de reforma en los edificios y actuaciones urbanísticas
asimiladas.

5. Licencia de tala de arbolado.

6. Licencia  de  uso  del  suelo  no  urbanizable  para  instalaciones  de  suministro  con  fines
exclusivamente agrícolas.



7. Licencia por modificación de uso urbanístico.

8. Licencia de obras de construcción o reparación de sepulturas en parcelas del Cementerio
cedidas a particulares.

9. Licencia de obras de reforma de puestos y casetas en el Mercado de Abastos municipal
concedidos a particulares.

10. Declaración de ruina instada por los particulares.

11. Cualquier otra obra, construcción o instalación que requiere licencia municipal de obra o
urbanística.

12. Licencias de parcelación: para cualquier segregación o certificado de innecesariedad.

13. Licencias de ocupación conforme a la Ley 3/2004, de 30 de junio, de la Generalitat, de
Ordenación y Fomento de la Calidad de la Edificación.

14. Declaración  Responsable  para  la  implantación  de  actividades  sujetas  a  comunicación
ambiental.

15. Declaración  responsable  y  Licencias  para  el  ejercicio  de  actividades  sujetas  a  la
Ley14/2010,  de  3  de  diciembre,  de  Espectáculos  Públicos,  Actividades  recreativas  y
Establecimientos Públicos.                                                                        

16. Declaración Responsable  y  Licencias  para  el  ejercicio  de actividades sujetas  a  la  Ley
14/2010,  de  3  de  diciembre,  de  Espectáculos  Públicos,  Actividades  recreativas  y
Establecimientos  Públicos  eventuales,  portátiles  o  desmontables  siempre que  no sean
organizadas por Entidades o Asociaciones sin ánimo de lucro y siempre que la actividad a
realizar  se  lleve  a  cabo  con  el  fin  de  promocionar  la  cultura,  fiestas  tradicionales  del
municipio o se considere de interés público por parte de la Concejalía correspondiente.

17. Licencia ambiental:  instalaciones en que se desarrollan actividades no residenciales no
sometidas  a  Autorización  Ambiental  Integrada,  reseñadas  en  el  nomenclátor
correspondiente y no incluidas en el ámbito de la Ley 14/2010.

18. Declaración Responsable de apertura: para el efectivo funcionamiento de las actividades
reseñadas en puntos anteriores.

19. Trasmisiones,  prórrogas  y  modificaciones  en  proyectos  o  condiciones  de  licencias
urbanísticas y ambientales, que generen la prestación de nuevos servicios municipales.

20. La  realización  de  oficio  de  actividades  o  servicios  especiales  realizados  por  servicios
municipales por razones de seguridad, salubridad u otros, en beneficio particular.

21. Las comprobaciones de quejas por ruidos con sonómetros a petición particular.

2.-  Estarán sujeta a la  tasa regulada en esta ordenanza la realización de las actuaciones
técnicas y administrativas realizadas por los servicios municipales conducentes a la expedición de
la documentación acreditativa de información urbanística y ambientales, tales como:

a) Señalamiento de alineaciones y rasantes.
b) Cédula de garantía urbanística.
c) Certificado de compatibilidad urbanística.
d) Certificados de distancia.
e) Certificación de condición de vivienda para reagrupación familiar.
f) Emisión de informes técnicos a instancia de interesado.

Artículo 3º.- Sujeto pasivo y responsables tributarios.

1.a) En relación con las liquidaciones, autorizaciones, control y/o  comunicaciones previas
y declaraciones responsables de carácter urbanístico:



1.- Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las entidades a
que se refiere el artículo 35 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,
que soliciten o resulten beneficiados o afectados por los servicios prestados o realizados por la
Administración.

2.- Tendrán la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente los constructores y
contratistas de las obras, en el caso de ser distintos que el propietario de las viviendas o locales,
que podrán repercutir  en su caso, las cuotas satisfechas sobre los ocupantes de los mismos,
como beneficiarios del servicio. Igualmente serán sustitutos del contribuyente los contratistas del
sector público por obras públicas sujetas a licencia.

3.-  Asimismo,  responderán  de  la  deuda  tributaria  solidaria  o  subsidiariamente,  los
responsables tributarios en los términos del artículo 42 y 43 de la Ley General Tributaria.

1.b) En relación con las liquidaciones, autorizaciones, control y/o comunicaciones previas y
declaraciones responsables de carácter ambiental: 

1. Son sujetos pasivos a título de contribuyentes, las personas físicas o jurídicas y las
entidades a que se refiere el  artículo 35 y siguientes de la  Ley General  Tributaria,
titulares o responsables de la actividad y/o instalación que se pretende ejercer y que
fundamenta  la  actividad  de  comprobación,  verificación  o  control  ejercida  por  la
Administración Municipal como consecuencia del otorgamiento de una licencia de la
presentación de una declaración responsable o de una comunicación previa.

2. Tendrán la condición de sustitutos del contribuyente las personas físicas o jurídicas a
que se refiere el  artículo 23.2.a)  del RD-Lvo.  2/2004,  de 5 de marzo, TRLRHL, los
propietarios de los inmuebles en que se pretende desarrollar o ya se esté desarrollando
la actividad industrial, mercantil o de servicios generales.

3. Responderán  solidariamente  de  las  obligaciones  tributarias  del  sujeto  pasivo,  las
personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General
Tributaria. Serán responsables subsidiarios los Administradores de las sociedades y los
síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades
en general 

1.c) En relación con las liquidaciones por la tramitación de licencias de ocupación.

1. Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y
jurídicas,  así  como las entidades a que se refiere el  artículo 35 de la  Ley General
Tributaria, que soliciten las licencias municipales en los supuestos que se indican en el
hecho imponible.

2. De acuerdo con el artículo 23 de la TRLRHL, tendrán la condición de sustitutos del
contribuyente los propietarios de los inmuebles.

3. Serán responsables solidarios o subsidiarios las personas o entidades a que se refieren
los artículos 42 y 43 de la citada LGT.

Artículo 4º.- Devengo y obligación de contribuir.

1.- Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se presente la solicitud
que inicia el procedimiento, que no se realizará o tramitará, sin que se haya efectuado el pago
correspondiente, según el artículo 26 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

2.- Cuando la obras, construcción o instalación o actividades se hayan ejecutado o iniciado
sin haber obtenido la oportuna licencia, o sin haber presentado la correspondiente declaración
responsable  o  comunicación  previa,  la  Tasa  se  devengará  cuando  se  inicie  efectivamente  la
actividad municipal conducente a determinar si las mismas es conforme a la normativa aplicable,
con independencia de la iniciación del expediente administrativo que pueda instruirse al efecto.



3.- La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afectada, en modo alguno por la
denegación de la licencia solicitada o porque su concesión se condicione a la introducción de
modificaciones  o  subsanaciones,  por  comunicaciones  o  declaraciones  responsables
inspeccionadas  con  resultado  desfavorable,  ni  tampoco  por  la  renuncia  o  desistimiento  del
solicitante una vez concedida la licencia o presentada la comunicación o declaración responsable.

4.-  Sin  perjuicio  de lo  establecido en el  número anterior  de  este  artículo,  en caso de
desistimiento formulado por el solicitante/presentador de la licencia, autorización, declaración o
comunicación,  con anterioridad a su concesión,  control,  inspección o expedición,  las cuotas a
liquidar serán el 50 por 100 de las que correspondan por aplicación de la tarifa.

5.-  En  el  supuesto  de denegación de  la  licencia  o  autorización,  o  de  comunicación o
declaración responsable incompleta, incorrecta o con inspección desfavorable, de solicitarse de
nuevo o de presentarse nueva documentación, se devengará nueva tasa íntegra. 

Artículo 5º.- Cuota tributaria

Las  tasas  se  exigirán  conforme  a  las  bases  y  tarifas  que  se  determinen  en  los  epígrafes
siguientes:

1. LICENCIAS URBANÍSTICAS Y AMBIENTALES Y FIGURAS AFINES.

Epígrafe 1.1
Por la tramitación y concesión de las siguientes licencias:

a) Licencias de obras: para construcciones de nueva planta, casas prefabricadas, obras de
ampliación, demolición y de intervención de edificios catalogados.

b) Licencias para movimientos de tierra y vallados de terrenos y solares.
c) Licencias de obras provisionales 
d) Licencia de obras de construcción o reparación de sepulturas en parcelas del Cementerio

cedidas a particulares.
e) Licencia de obras de reforma de puestos y casetas en el Mercado de Abastos municipal

concedidos a particulares.
f) Cualquier otra obra, construcción o instalación que requiere licencia municipal de obra o

urbanística.

Base y tipo de gravamen.

1. Para las liquidaciones provisionales de la tasa hasta que, por los servicios municipales
se proceda a su verificación y comprobación,  la base imponible mínima será la  resultante de
aplicar el ANEXO-I de la presente Ordenanza, salvo el apartado 3, epígrafe 1.3, del artículo 5º.

2.- Para la liquidación definitiva de la tasa constituye la base imponible, el coste real y
efectivo  de las  construcciones,  instalaciones u obras a  ejecutar,  entendiendo por  tal,  a  estos
efectos el coste de ejecución material de aquellas, tanto en las de primera planta o instalación
como las de reforma o cualesquiera otras, se exija o no proyecto o dirección  facultativa. 

3.-No forman parte de la  base imponible el  Impuesto sobre el  Valor  Añadido y demás
impuestos  análogos  propios  de  regímenes  especiales,  las  tasas,  precios  públicos  y  demás
prestaciones patrimoniales de carácter público local relacionadas, en su caso, con la construcción,
instalación  u  obra,  ni  tampoco  los  honorarios  de  profesionales,  el  beneficio  empresarial  del
contratista ni cualquier otro concepto que no integre estrictamente el coste de ejecución material.

4. Sobre dicha base imponible, se aplicará un tipo único por cada licencia de obra del 0,98
por 100.
            
                                   



Epígrafe 1.2

Por  la  tramitación  de  Declaración  Responsable  para  obras  de  reforma  en  los
edificios y actuaciones urbanísticas asimiladas

Bases y tipo de gravamen.

1.- Para las liquidaciones provisionales de la tasa hasta que, por los servicios municipales
se proceda a su verificación y comprobación,  la base imponible mínima será la  resultante de
aplicar el ANEXO-I de la presente Ordenanza.

2.- Para la liquidación definitiva de la tasa constituye la base imponible, el coste real y
efectivo  de las  construcciones,  instalaciones u obras a  ejecutar,  entendiendo por  tal,  a  estos
efectos el coste de ejecución material de aquellas, tanto en las de primera planta o instalación
como las de reforma o cualesquiera otras, se exija o no proyecto o dirección  facultativa. 

3.-No forman parte de la  base imponible el  Impuesto sobre el  Valor  Añadido y demás
impuestos  análogos  propios  de  regímenes  especiales,  las  tasas,  precios  públicos  y  demás
prestaciones patrimoniales de carácter público local relacionadas, en su caso, con la construcción,
instalación  u  obra,  ni  tampoco  los  honorarios  de  profesionales,  el  beneficio  empresarial  del
contratista ni cualquier otro concepto que no integre estrictamente el coste de ejecución material.

4.- Sobre dicha base imponible, se aplicará un tipo único por cada licencia de obra del 0,96
por 100.
            

                                        

Epígrafe 1.3

Por la tramitación y concesión de los siguientes instrumentos ambientales:

Apartado 1.

         
Hasta 50 m² 
construidos*

De 51 a 100 
m² 
construidos*

De 101 a 250 
m²construidos*

De 251 a 500 
m² 
construidos*

De 501 m²  en
adelante 52 € 
más por cada 
100 m² de 
más o 
fracción

1. Declaración responsable para 
establecimientos comerciales

0,00 € 0,00 € 0,00 € 584,00 € 584,00 €+52 
€ cada 100 
m² de más o 
fracción

2. Declaración responsable 
ambiental

104,00 € 213,00 € 292,00 € 584,00 € 584,00 €+52 
€ cada 100 
m² de más o 
fracción

*  En  caso  de  actividades  desarrolladas  en  espacios  abiertos,  se  tomará  como  referencia  la  superficie
efectivamente destinada a la actividad.

           



                                                                                              

Apartado 2.                                                                                                

                                                                                                                                                                             

                                                                                                                                                                                                              

Hasta  500  m²
construidos*

De  501  a  1000
m² construidos*

De  1001 a  1500 m²
construidos*

De  1501  m2  en
adelante 52 € más por
cada 500 m2 de más o
fracción

1.  Licencia  ambiental(sin
impacto ambiental o DIC)

589,00 € 822,00 € 1.056,00 € 1.056,00 € + 52 € cada
500 m2 más o fracción

2  Licencia  ambiental  (con
impacto ambiental o DIC)

635,00 € 871,00 € 1.100,00 € 1.100,00  €+52  €  cada
500  m2  de  más  o
fracción

3. Declaración responsable
y  licencia  para  la
instalación  de  actividades
sujetas  a  la  Ley  de
Espectáculos  públicos,
Actividades  recreativas  y
Establecimientos públicos.

599,00 € 822,00 € 1.056,00 € 1.056,00  €+52  €  cada
500  m²  de  más  o
fracción

      *  En  caso  de  actividades  desarrolladas  en  espacios  abiertos,  se  tomará  como  referencia  la  superficie
efectivamente destinada a la actividad.

                                                    
Apartado 3

Cuando alguno de los instrumentos ambientales citados lleve aparejada la realización de obra se
aplicará el 50% del tipo previsto en los epígrafes 1.1 y 1.2 de este artículo según corresponda.

Apartado 4
Comunicación de puesta en funcionamiento...................................354,00 €
Comunicación de actividades inocuas............................................ 104,00 €

Apartado 5

Si  como  consecuencia  de  la  instalación  o  actividad,  el  Sujeto  Pasivo,  por  sus  actuaciones  u
omisiones, obliga a la entidad local  a realizar de oficio actividades o a prestar servicios especiales por
razones de seguridad, salubridad u otros, en su beneficio particular, se practicará liquidación en función de
los  medios  destinados  por  el  Ayuntamiento  para  la  realización  de  dichas  actividades  o  servicios
extraordinarios, según la siguiente tarifa:

Por cada hora y empleado municipal destinado.

Ordinaria 14,00 €

Festiva o nocturna 20,00 €

Festiva y nocturna 25,00 €

Por cada hora de vehículos y material auxiliar:

Vehículos 8,00 €

Material Auxiliar 6,01 €



En caso de que el servicio o actividad se presentase a instancia de particular con motivo
de molestias por ruidos, la liquidación se practicará al solicitante, salvo que el resultado de la
medición de sonidos excede de los parámetros permitidos por la normativa vigente, en cuyo caso
la tasa se girará al titular del establecimiento.

La casuística recogida en este apartado, queda excluida de la exigencia del pago previo de
la  tasa,  acogiéndose  al  régimen  de  liquidación  general  sujeto  a  la  normativa  recogida  en  el
Reglamento General de Recaudación.

Apartado 6

Declaración Responsable para instalaciones eventuales, portátiles o desmontables sujetas
a la Ley de Espectáculos públicos, Actividades recreativas y Establecimientos públicos, 
se aplicará el 25% de la tasa imputable según el Apartado 2.3 del Epígrafe 1.3.

        
Epígrafe 1.4 

Comunicación  de  cambio  de  titularidad,  prórrogas  y  modificaciones  en  proyectos  o
condiciones de licencia urbanística y ambientales, que generen la prestación de nuevos servicios
municipales. Con carácter general.................................104,00 €

                   
En  caso  de  modificaciones  sustanciales,  o  ampliaciones  de  la  actividad  habilitada,  se

aplicará el 50 % de la tasa imputable al instrumento de intervención que corresponda, según lo
indicado en el Epígrafe 1.3, con un mínimo de …………………  104,00 €.

                                                                  
Epígrafe 1.5 

Por la tramitación de las siguientes actuaciones o expedición de documentos.

1.  Licencia  de  instalación  de  vallas  y  monopostes  para  exhibición  de  carteles
publicitarios

46,00 €

2. Licencia de parcelación: para cualquier segregación o certificado de innecesariedad. 217,00 €

3. Licencia de tala de arbolado 46,00 €

4. Licencia de uso del suelo no urbanizable para instalaciones de suministro con fines
exclusivamente agrícolas

46,00 €

5. Licencia por modificación de uso urbanístico 45,00 €

6. Declaración de ruina instada por los particulares 144,00 €

7. Cédulas de garantías urbanística 38,00 €

8. Señalización de alineaciones o rasantes 46,00 €

9. Emisión de informes técnicos a instancia de interesado 38,00 €

10. Informe de compatibilidad urbanística 38,00 €

11. Certificado de distancia (Modificado por acuerdo Pleno de 4 de noviembre de 2013) 11,00 €

12. Certificado de condición de vivienda para reagrupación familiar 22,00 €

13. Certificado de innecesariedad de título habilitante para el ejercicio de una actividad. 38,00 €

14. Autorización de suministros para local sin uso específico en suelo urbano 38,00 €

15. Duplicado de título habilitante 38,00 €

     

Epígrafe 1.6

Por la tramitación de LICENCIAS DE OCUPACIÓN



Base y tipo de gravamen:

1.-  La  base  imponible  de  la  Tasa  se  obtendrá  multiplicando  la  superficie  útil  de  la
edificación objeto de la licencia de ocupación, por el precio básico por metro cuadrado vigente en
el municipio en el momento del devengo del tributo.

2.-  Se  entenderá  por  precio  básico  el  que  sea  aprobado  en  cada  momento  por  las
administraciones públicas competentes,  como referencia a efectos de la  determinación de los
precios máximos de venta y renta de las viviendas. 

3.-  La  cuota  a  liquidar  y  exigir  por  esta  tasa  será  el  resultado  de  multiplicar  la  base
imponible definida en los apartados anteriores por el siguiente tipo impositivo del 0,1067 por 100.

Artículo 6º.- Gestión y liquidación.

a) Las tasas que se devenguen por los hechos imponibles incluidos en la presente ordenanza
se exigirán en régimen de declaración-autoliquidación, cuando los servicios se presten a
petición  del  interesado  y,  en  el  supuesto  de  que  se  preste  de  oficio,  por  liquidación
practicada por la Administración, salvo el apartado 3, epígrafe 1.3 del artículo 5º. 

b) Los documentos de declaración-autoliquidación se podrán confeccionaran desde la página
Web  de  Suma  Gestión  Tributaria.  Diputación  de  Alicante,  www.suma.es,  donde  se
encuentran la opción de Autoliquidación;  o directamente en las oficinas municipales del
Ayuntamiento, pudiendo realizarse el ingreso desde la misma página Web o imprimirse el
documento para su ingreso a través de una entidad bancaria colaboradora de acuerdo a
los plazos establecidos en el Reglamento General de Recaudación.

c) El justificante de pago de la declaración liquidación se presentará simultáneamente con la
solicitud,  comunicación  o  declaración  responsable  objeto  de  gravamen,  como requisito
necesario para iniciar la tramitación del expediente.

d) Dicha  autoliquidación  tendrá  la  consideración  de  liquidación  provisional  hasta  que,  de
acuerdo al artículo 120.2 y 120.3 de la LGT se proceda a su verificación y comprobación
por  los  servicios  municipales,  practicándose,  en  su  caso,  la  liquidación  definitiva  que
proceda rectificando los elementos o datos mal aplicados. 

e) Si la liquidación complementaria diera lugar a un ingreso, éste deberá realizarse en los
plazos a que se refiere la Ley General Tributaria y el Reglamento General de Recaudación,
según la fecha en que se notifique liquidación correspondiente.

f) Si la liquidación complementaria diese lugar a una devolución, se notificará al interesado,
siguiéndose el procedimiento para la devolución de ingresos indebidos regulado en la Ley
General Tributaria y su normativa de desarrollo.

g) Finalizado el plazo de ingreso voluntario de las liquidaciones complementarias practicadas
conforme a lo establecido a este artículo, sin que se haya efectuado el pago, se iniciará el
periodo ejecutivo con arreglo al Reglamento General de Recaudación.

h) Cuando  un  obligado  tributario  considere  que  una  autoliquidación  ha  perjudicado  de
cualquier  modo sus intereses legítimos,  podrá instar  la  rectificación en las oficinas del
Ayuntamiento  de  Novelda,  antes  de  haber  practicada  aquella  la  oportuna  liquidación
definitiva o, en su defecto antes de haber prescrito el derecho a la devolución tributaria o
de ingresos indebidos.

i) El  procedimiento  de  gestión  e  ingreso  no  concretado  específicamente  en  la  presente
ordenanza  fiscal  se  regirá  conforme  a  lo  dispuesto  en  la  Ordenanza  General  sobre
Gestión, Recaudación e Inspección de Tributos Locales  de este Ayuntamiento o en la
Ordenanza  Fiscal  General  de  Gestión,Recaudación  e  Inspección  de  Suma.  Gestión
Tributaria. Diputación de Alicante en el supuesto de que la gestión se haya delegado en
dicha institución provincial.

Artículo 7º.- Exenciones y bonificaciones

1. Previa solicitud, quedarán exentos del abono de la cuota por concesión de licencia de
declaración responsable para establecimientos comerciales de hasta  100  m2,  aquellos
menores de 25 años, que se encuentren inscritos en el paro en el momento del inicio de la

http://www.suma.es/


actividad, que inicien una actividad comercial en el término Municipal de Novelda, desde la
fecha definitiva de aprobación de la presente ordenanza fiscal.

2. Previa solicitud, quedarán exentos del abono de la cuota de concesión de licencia de
declaración responsable  para establecimientos  comerciales  de hasta 100 m2,  aquellos
mayores de 50 años, que se encuentren inscritos en el paro en el momento del inicio de la
actividad, que inicien una actividad comercial en el término municipal de Novelda, desde la
fecha definitiva de aprobación de la presente ordenanza fiscal.

Artículo 8º.- Infracciones y sanciones.

En cuanto se refiere a infracciones tributarias y su calificación, así como a las sanciones
que a las mismas corresponden, se aplicarán los artículos 178 a 212 de la Ley General Tributaria,
así como lo dispuesto en el Real Decreto 2063/2004, de 15 de octubre, por el que se aprueba el
Reglamento General del régimen sancionador tributario.

La imposición de sanciones no suspenderá, en ningún caso, la liquidación y cobro de las
cuotas devengadas no prescritas. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Quedan  derogadas  con  la  aprobación  de  esta  ordenanza  las  hasta  ahora  vigentes
ordenanzas siguientes, aprobadas por el Ayuntamiento Pleno  y publicadas en el BOP.

1.- Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por licencia de apertura de establecimientos y/o
control, autorización e inspección por declaración responsable o comunicación previa.

2.- Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por otorgamiento de licencias municipales de
ocupación.

3.-  Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por prestación de servicios relacionados con el
otorgamiento  de licencias, autorizaciones, control y/o inspección de comunicaciones previas y
declaraciones responsables y otras actuaciones de carácter urbanístico.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín oficial 
de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 

                                                                      

ANEXO I

ANEXO I. MÉTODO PARA EL CÁLCULO DE LA BASE IMPONIBLE PROVISIONAL A EFECTOS
DE LA TASA POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON EL OTORGAMIENTO
DE  LICENCIAS,  AUTORIZACIONES,  CONTROL Y/O  INSPECCIÓN  DE  COMUNICACIONES
PREVIAS  Y  DECLARACIONES  RESPONSABLES  DE  CARÁCTER  URBANÍSTICO  Y
AMBIENTAL. (PRESUPUESTO DE REFERENCIA)

Definiciones:

Precio Unitario de Referencia (MBE) Se aplicará el precio vigente según la actualización del Instituto Valenciano
de Edificación en el momento de la solicitud

Es el coste de la construcción una vez excluido el coste de los honorarios facultativos, beneficio industrial, impuesto
sobre el valor añadido. Para ello se recurre al Módulo Básico de Edificación que publica el Instituto Valenciano de la
Edificación basándose el  coste de la  edificación  más usual  construida en  los últimos diez años en la  Comunidad
Valenciana, su caracterización se realiza tomando como fuente la estadística de la construcción de edificios realizada
por el Ministerio de Fomento.



El Módulo Básico de Edificación se actualiza anualmente por el Instituto Valenciano de la Edificación multiplicándolo por
el coeficiente Kt fijado por la fórmula polinómica de revisión de precios número 19 correspondiente a "Edificios de
estructura de hormigón y con un presupuesto de instalaciones superior al 20% del PEM" definidos en el Reglamento
General  de  la  Ley  de  Contratos  de  las  Administraciones  Públicas  que  representa  la  incidencia  de  los  materiales
considerados en el valor del PEM: Kt = 0,34 Ht/H0 + 0,10 Et/E0 + 0,10 Ct/C0 + 0,17 St/S0 + 0,08 Crt/Cr0 + 0,06 Mt/M0 +
0,15
Siendo los coeficientes H, E, C, S, Cr y M los recogidos en los "Índices de Precios de Materiales y de la Mano de Obra"
publicados  periódicamente  por  el  Ministerio  de  Fomento,  y  que  corresponden  a  H=mano  de  obra,  E=energía,
C=cemento, S=acero, Cr=cerámica, M=Madera.
Coeficiente de Uso (Ce)
Obtenido por aplicación directa de la “Tabla 1” y “Tabla 2” en atención al uso y tipología de la construcción.
Coeficiente de superficie (Cs)
Obtenido por aplicación directa de la “Tabla 3” en función de la superficie por uso construida de la edificación.
Presupuesto de Referencia (PdR)
Se calcula mediante el  sumatorio de los productos de la superficie  construida por cada uso por  el  precio  unitario
corregido por el coeficiente de uso correspondiente, todo ello corregido a su vez por el coeficiente de superficie.
PdR = Sumatorio (Sup construida x Pe x Cs), de donde Pe = MBE x Ce

  

Tablas:

Tabla 1”. Obras de edificación de nueva planta, demolición e intervención.

                      Uso                                                                     Tipología                                                                         Coeficiente Ce   

RESIDENCIAL
URBANO

VIVIENDA COLECTIVA
     Manzana Cerrada
     Manzana Abierta
VIVIENDA UNIFAMILIAR
     Aislada
     Adosada o Pareada
USOS COMPLEMENTARIOS
     Garajes, Trasteros y Locales sin uso específico
     Piscinas (euros/m3)
     Porches

1.00
1.05

1.15
1.12

0.55
0.40
0.35

RESIDENCIAL
RÚSTICO

VIVIENDA UNIFAMILIAR
    Aislada
    Modular transportable (1)
    Modular paneles de madera (2)
    Modular paneles hormigón (3)
    Modular madera maciza (4)

USOS COMPLEMENTARIOS
     Garajes, Trasteros y Locales sin uso específico
     Piscinas privadas (euros/m3)
     Porches

1.15
0.70
0.80
0.92
1.00

0.55
0.40
0.35

INDUSTRIAL Y  AGRÍCOLA
    
     Naves
     Oficinas en naves
     Balsas de riego
     Casetas de aperos

         
             0.40

1.00
0.40
0.55

TERCIARIO
     
     Estaciones de Servicio
     Estaciones de Transporte
     Oficinas en edificio exclusivo
     Oficinas en edificio de viviendas
     Oficinas en naves
     Comercio en edificio mixto
     Comercio en edificio exclusivo
      Mercados, hipermercados y supermercados.

1.25
1.35
1.40
1.20
1.00
1.35
1.60
1.60

DEMOLICIONES      Edificios 0.05

DEPORTES      Cubiertos varios
     Cubiertos piscinas
     Descubiertos varios
     Descubiertos piscinas
     Vestuarios, depuradoras, climatización

1.50
1.65
0.45
0.60
1.05

ESPECTÁCULOS
     
     Varios cubiertos
     Varios descubiertos
     Bares musicales, salas de fiesta, discotecas en edificio exclusivo
     Bares musicales, salas de fiesta, discotecas en edificio mixto.
     Cines y Teatros

1.40
0.68
1.25
1,15
1.40



     Exposiciones y congresos 1.50

HOSTELERÍA
    
     Hoteles 4 y 5 estrellas
     Hoteles 1, 2 y 3 estrellas
     Aparta-hoteles y bungalows
    Restaurantes, Bares y Cafeterías
    Casinos y clubs sociales

1.55
1.15
1.00
1.15
1.20

SANIDAD     Clínicas y Sanatorios
    Hospitales
    Asilos y Residencias
    Balnearios

1.80
1.95
1.30
1.20

CULTURALES 
  
   Internados y Colegios Mayores
   Facultades, Colegios  y Escuelas
   Bibliotecas y Museos
   Religioso en edificio exclusivo
   Religioso en edificio mixto

1.25
1.35
1.35
1.20
1.10

CEMENTERIO (5)    Nicho en Panteón de primera y segunda
   Nicho en Panteón de tercera
   Nicho en Sepultura
   Columbarios   
   Revestimiento con piedra natural por nicho en panteón y sepultura

2.50
1.65
2.30
0.66
0.62

(1) Vivienda modular transportable: Formada por módulos prefabricados construidos con paneles tipo sándwich formados por chapa
de acero liso gofrado, espuma de poliuretano y chapa de acero lacado con diversos acabados. El montaje se realiza en fábrica o
talles, limitándose la fase de construcción en parcela a su transporte e instalación.
(2) Vivienda de paneles de madera: Formada por paneles tipo sándwich de tableros de madera en ambas caras y una cámara
aislante interior de espuma o lana de vidrio recibidos sobre un chasis de madera. Requiere montaje en obra y construcción en la
propia parcela.
(3)  Vivienda con paneles de hormigón:  Formada por  losas y  placas de hormigón autoportantes.  Requiere montaje en obra y
construcción en la propia parcela.
(4) Vivienda de madera maciza: Formada por elementos de madera maciza. Requiere construcción y montaje en obra en la propia
parcela.
(5) Reglamento del cementerio municipal de Novelda (BOP 16/12/1996)

Tabla 2”. Otras actuaciones urbanísticas.

                                                                                                                                                    

desmontes
rellenos
movimiento de tierras
instalaciones subterráneas destinadas a abastecimiento de agua, alcantarillado, líneas eléctricas,
telefónicas, conducciones de gas o similares. €/ml
Instalaciones aéreas destinadas a tendidos eléctricos, telefónicos o similares, incluyendo soportes y
obras civil asociada. €/ml
porches metálicos para aparcamiento
picado de fachada y revestimiento posterior
pintura de fachada con medios auxiliares
sustitución de carpinterías en fachada 
cambio de cubierta inclinada a base de paneles tipo sandwich
cambio de cubierta de teja, inclinada sobre forjado o tabiquillos 

Coeficiente Ce

0.150

0.037
0.062
0.066
0.020
0.157
0.167
0.188

VALLADOS
Malla metálica cinegética 
Malla metálica de simple torsión
Malla metálica de simple torsión sobre murete de bloque de hormigón hasta 80 cm.
Enrejado metálico sobre murete de bloque de hormigón de hasta 80 cm.
Muro de bloques de hormigón hasta 200 cm
Muro de bloques paneles prefabricados de hormigón de hasta 200 cm

Coeficiente Ce   

0.010
0.016
0.058
0.091
0.107
0.122

INSTALACIONES FOTOVOLTAICAS
Instalaciones para aprovechamiento de la energía solar, incluyendo placas solares, soportes y obra
civil asociada.
Kit de paneles fotovoltaicos para autoconsumo en vivienda unifamiliar hasta 5 Kw

Coeficiente Ce

0.76
1,500

  



Tabla 3. coeficientes por superficie construida

    Uso y Tipología                                 Superficie Construida en m²

RESIDENCIAL S<250 250<S<1.000 1000<S<3000 3.000<S

1.00 0.95 0.90 0.85

NO RESIDENCIAL S<500 500<S<1.500 1500<S<4500 4.500<S

1.00 0.95 0.90 0.85

Firmado electrónicamente por:
GENOVEVA MICO SOLER
el 1 de junio de 2023

             
                                                

                                                                                                                                    


